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puesto por el muy ilustre seti.Of Alcalde. Q miembJ'o de la Cor~
poradán en quien delegue... como Pi'e!dtfentel'Vocales: Oon Fran
cisc<> Javier Aqul!ué Ortlz. Abogado .~li:otadQ\ don Rafael
OIiV8l" Ip1ens:. enrepresentac1ón de la Dirección General cle
la' Administración' Local; don Manuel Portugués Remando. en
representación- del, Profesorado',Oflqial; don- Miguel, Espinet
Chancho, secretario, de este excelentísimo AY1J.ntatníento¡Se~
eretario, .Jefe del Departamento de Perso:naJ.

Lo que se hace ,público' en ,CUttl.Plimiento qe lo dispuesto en
el articulo 3.0 del Decreto de 1:1 de junta de 1968.

LéridEl. 7 de enero de 1972.-EJ Alcalde, Juan C. de Sangenís
y Co~.~llo-E.

RESOLUqlON del Ayun_iento de Luyo por lo
que ,':N- anuncio- conc.."rso re#riJigido para cubrir
en propiedad UI14;p,la.ft&,Ge Jefe de Negociado.

Se convoca concurso reJtTingldop&-l'aprciv66r en propiedad
una plax.a de Jefe deNegocllulq.do~acoRel-grado retribu~

tiVO.13, dos pagas eJ:traordinEU'ijlB .'anuales.y quinquenios en
la forma y condicipnes es,~bl~cidas1)ore1 Reglamento de Fun~
cionarios de, Administt:at{lónLocalY~1JJposiciones concordantes.

La convo.c~klria y bases· ,deilcoQ,c:\lJ;sose publicaron en el
..Boletín Oficia}.. de esta provincia número 4. del dia 7 de
los corrientes.

Lugo. 17 de enero de 1972~--El Alcalde.-437·E.

III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Direcctó-n General de 10s·'&
gistros y del Notq.Fiado en el recurso gubernativo
interpuesto por .el Delegado de Raciando, de AU
cant. contra calificación del· Registrador del« Pro·
plBácld de dIcha capl~L

Excmo. Sr.:. En el recurso. gubernativo interpuesto por el
Delegado de, Hacienda. de. Alicante COIltra la negativa del ae~
gisttador de la Propiedad de dicha capttal .. e:¡rtender una anota
oión preventiva de embargo. pendiente- en, este Centro en virtud
de aj¡elacl6n del "''''lUTante.

Resultando que en expediente de apretnio seguido cOntra don
Enrique Pineda ManUel- y su es~,dbña .1sabelLloret Ferrer
para hacer efectivos diversos .impuestos fí&Cal~prin~ipalmente
el de cuota de bent'!ficios de los' aAos 1967&1~,el Recaudador
de Contribuciones de·la zona 1 de Alicante. con objeto de asegu~
rar el pago de los créditos de la ,Hacienda, que ascendían a
3ZJ.OOO·,pesetas. más 168.000 de· recargos.','. Y costas, dirigió por
duplicado mandamiento al Registrador de .la Propiedad de la
menclon&dac:api~lordenando elemb8rI-o de dos fincas registra
das. el. las .que eran propietarios.

Resultandóque el cItado dOCl.Ullento fué calUicado con la si
guiente nota: .No· admitida la. anotación de embargo a que
se reftére el precedente mandamiento. uno. de. cuyos ejemplares
quedAJl, archiVado con el nl1mero 132, t«la vez qUe según la ins
cripción aoque obra al folio 2·deLlibro' segundo de Incapaci
tados aparece'inscrita la ·declatii.clón de'e:stadode suspensión
de .paps. del deudor don Enrique Pin~Móntiel. anotación de
suspenelón que impide extender las de-emOargo ordenadas y
cuya.aDot&c1ón de suspensión se ha heebo constar en las fincas
embargjadaa.-

Resultando que el Deleg&.do de-Hactendade AliCante interpuSo
recurso gubernativo contra la anterior calificación y alegó q:Q:e
talltoelvigente Reglamento General',deRecs,tJ.(ia(;:i6n de 14 de
noviembre de 1968 como el antetlorEs~t;uto'<ieRecaudación,
aslQOD10 la Ley de Adm:inistrac,i4n y Contapilidad, han venido
regUlando lasgaranttas'de'Qtt8.~.. la'··Haclel'-~ Publica para
el CQbl'O de las deudasfiscalesjQ:tle,tales:,gararitias son en la
_¡dad fundamentalmente lao o.lgui~nteo' hlp",leea legal tá
cUa hipoteca especial, prelaci6nde cobro.s, dereChos de. retención
Yatecol6n; que la cobranza de la déUdá.,fiscal~n teli1clón con
lascltadas garantlas puede coilicidir:con-elde te~I'aSpersonas
Ns1c:as' o jurfd1ca.s. igualmente acreéclo):'as del deudor comlln,
con procedimientos ejecutivos.lndiyid~les·ovnjversales;que
en el pri:mer caso, cada procedimiAA1osegUil"4:-su: tiá:fl1íteindepen
dientemente.sin que puedapretender~un~,grad~atión'conjunta
de Ctédltos.sinode1ndividual~os.. y .p~,ferentas :d.erechos de
cobro; que en los procedimientos univ~es;nQ obstante las
gaJ'antías establecidas ;1..' lavor de la: HaOiellda PU.bUc~. surge
una abundante problemática. acerc:;a de laconti:o.uidadde: la via
de-apremio administrativo al, margen o tu~ra cle-aq-uellauniver·
sal1dad; que en el caso de,una suspensiQnde p&gosl:lnrelaci6n
con un m.. andarttiertto de embargo adJllinistrat..dvo.pordeu4as fisca
les, el procedimiento ejecutivop8:r~ IafJfectividad de la deuda
fiscal no debe quedar paralizado p-orque ,se l'ersigan. bienes para
el cobro de deudas no contempladas en. los arttculos 37 y 38
del Reglamento de 14 de noviembre- de I968. sino en el genérico
ar~culo '40; que esto es así porque la·.recau<4ci~n en vía· de
apremIo tiene carácter excluslvam~nte'adtnfnistrativo.según pro
clamasl. articulo 13 del citado- Reglamento,.., nQ 'puede suspen
derse sino en los casos señaIadoson los artíeu:loa: 190 y 191
de. la mencionada disposIc1ón:Q\ie .unDltCl'e,t() ·tie competencia
de 11 de mayo de 1932 declaró. que la providenoiaque admita
una petlclóu de oU'Speno16n de pagos no puede Impedir que la

MINISTERIO DE JUSTICIA Administr~ón utilice Pllrael cQbro,:de las contribuciones y demás
rentas públicas los pr0ced~m:lentos.. dé·.cnrácwr exclusivamente
ádmmistrativo, puesto qu~no tDCis!e n1ngl.ín precepto que disponga
la suspensión de <los, mtsmos•. YoII,sefuicien antes o después de
haberse dictado la providencia,j-udici&lprescrita en el articu
lo ,9 de la Ley de. 2(l,de·.. jll1' ; ~ 4e t922,; ·que. por; tanto, soIi<:itada
la suspens.i6n de pagos ,Y mI~ntras'-8&Sustancla su expedIente,
no se adJnitepor el Ju~8adoni~:PJ:'$te~ión<lncidentalque
tienda directa·· oindii:ectamen~,atm'pllg'nar la procedencia de
le. declat:ac1ón Judicial.o "aplazar_'l1',efectivIdad, quedando en
suspenso lQS e;.mbargoa ,Yadttünl8traeiOneSjudIc1ales constituidos
sobre bienes no hipo.tecadOsÍJÍ pf,g;t1,Ore,d08, Y, .continuando, con
.igual prevención. los juiCios orcUnari.o81 ejecutivos hasta la sen
tencia .qllQ no se ei~cut4rA~ta,:qu.e:~.rmine el expediente
de' suSpensión; que tOdas:Qs~'PTenckinestienen_ por ?bjeto
defender poriguallos,dQrechosde. tolios' los acreedores CIviles,
evitando que resultenespecja~men.tefa.vorecidos los más.diligen
tes. sin que, de lOS~1'll'liqO$~queestt\l'edactado(tI articu
lo 9 de la Ley de 2flcle: jUUode,'l~,p:ueda.c1educirse q~e
en éste se comprendan los:,embs;rgtls acoI'dad0s en vía de apremIO
admínistrativo.porCJ.ue i:li; procédeJl·de1~ :yía judicial ni con ello
se pretende impugnar 'la decl~.1udi«iaL de .suspensión de
pagos ni aplazar su et'ectividE.id;,que;el. 'apremio administrativo
e'2: independiente de la vía }udí~l ynopuede suspenderse por
esta autoridad. salvoeIl I05 .... BUpiu:~st~:'clel .articulo 190 del Re~
glamento de:4 de nov.íen:).PI13 del~.ypor la autoridad y órgano
a que se refiere su~culolQl;yqueal desembocar la suspen
sión d6' pagos en un conv~nio,de'q;t11t&.•:t>.espera. o·ambas cosas
a la vez. y no prever' tales '$UP~st()s',enrelaci9~con e~ c?n~
tribuye-nt.e la legislación fiScal. eS c~a.ro que la HaCIenda PúblIca
no puede ser afectada por lOE!St&blecido' en la Ley de 26 de
julio de 1922. -

Resultando que el RégistrQ(joriJiformó que el no ser los lln-

Cuestes' causlintes del embargo .ning~o.de aquellos a los .que
a legislaCión hipotecaria y t'iscal atribuyen la virtualidad de ori

ginar una hipoteca l~galt4oita,.$ favol' del Estado, la cuestión
queda limitada a delen:n~nar la.. prQQKjencia o improcedencia
de la anotación de embargo a f1:ivor:deIa. Hacienda Pública.
por ·tributos no prlvilegiados"Ct.n aquella lJjpoteca; que del man
damienkl presl;l!ntadoen el~stro no. resulta se hayan hecho
las notificacJ.one:sd-e·la',provi~ncJá'~.apnnnio, y. de la diligencia
de embargnprevIst$.SeD: 'los artlcul(1fi:,102y 1:i!O del Reglamento
de Recaudación de'14c:lenOViembte.de1~apersonas distintas
del contribuyente,~t1dor:.a_peBIU",~~'lodispuestoen el articu
lo 99 del mi$iD.O Reglliunentoyert 111 regla 71 de la Instrucción
de Recaudación y Cóntabilidacl:de 29,<de itillo de 1969, sin que
el BUSpenso, por susitua.eióp. ele, inc8pElCidad, pudiera realizar
ningún pago sin eLconcurSO de los Interventores o autorización
del Juez; ,que las nQtificaciones.8Jl!!l1 ,pJ1)CédImiento de. apremio
fiscal. a un deudor dec:lariidoen:SUS-péns.ión de pagos, debieron
haberse hecho. a .la V;G,z-.,a-su representación legal; que aunque
no existieran los,anter1oresobstáculos~<~lmandamiento habria
debido expresar que q1,J.ed.atíael1 SUSpe1Ul() la ejecución. oonf.onne
a lo dispuesto.en·el a:rtícu109dela':I.eYde,Suspensión de Pagos.
que no ha sido derogae;io. por la vigente legIslación fiscal; que no
es competencia del' inform~te de~rrúinar.la .prelación de eré·
ditos en una suspenSión dé 1H'89S. pero, debe tener en cuenta
el número 2 de la regla '~., de' 1... ItlsÚ1lcción de Recaudación,
que otorga una tercería de' mejor. derecho cuando consten en
el Registro derechos constituídos-con,Blltedorldad a la anota
ción de··embargo a favor p.eJEat$do; qu.,'coIl(orme alniímero 2
del arW:ulo 44 del Reglamento de, Flecá11dacicSn. los mandamientos
recaudatorios 'tendrán-a todos loa' é(ectOS' la misma Virtualidad
que los que emanan de,la autorlda'd,':udiclaly eJl, esta vía la
ejecución.de la resoluCi6n qU. :~ adopte quedarA en suspenso
hasta que tertnineel~t4preV1ató en la Ley de 28 de
julio de 1922, según, diE!P"a~s:uartf~9-. ~voque se persl~
gan bienes 'especi-almente'hlpo~o-p1gnorados;y quEtaunque
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